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INTRODUCCIÓN 
 
En cumplimiento de la responsabilidad  de vigilancia  fiscal  prevista  en el artículo 
272 de la constitución  política  y en la Ley  42  de 1993, la Contraloría General de 
Santiago de Cali, a través de la Dirección Técnica ante la Administración Central, 
en cumplimiento de su actividad misional, con el fin de evaluar el tema 
correspondiente  al Requerimiento No. 702 -2016  V.U.15771, en el Cual denuncia 
el peticionario (Anónimo)  “Invasión de espacio público en la carrera 3 con calle 45 
A hasta la 46 C por establecimientos comerciales; así mismo en la carrera 3 A y B 
entre la Calle 46 por parqueaderos cerrados de las casas”, se efectuó  
seguimiento al mismo. 
 
 

1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 
 

El presente informe es el resultado de la evaluación efectuada  a la queja que 
contiene el Requerimiento No.702-2016 V.U.15771, presentado el 28 de 
septiembre de 2016 a través de Audiencia Ciudadana, el cual tiene el siguiente 
alcance: 
 
El citado requerimiento, hace referencia al “Invasión de espacio público en la 
carrera 3 con calle 45 A hasta la 46 C por establecimientos comerciales; así 
mismo en la carrera 3 A y B entre la Calle 46 por parqueaderos cerrados de las 
casas”,  
 

1. En el desarrollo del presente requerimiento, se solicitó mediante oficio No. No. 
1100.23.02.16.383 del 8 de noviembre de 2016 al Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal, si tiene conocimiento sobre invasión del espacio público y 
sobre los parqueaderos cerrados en las direcciones antes mencionadas, el 12 de 
enero de 2017, el equipo auditor se desplaza al sitio con el fin de evidenciar si  
existe en los ante jardines de las casas parqueaderos cerrados y si hay invasión  
de espacio público. 

 
 

2. GESTIÒN Y RESULTADOS  

 
2. Este ente de Control envió oficio No. 1100.23.02.16.383 del 8 de noviembre 

de 2016, solicitando al Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal, si tiene conocimiento sobre invasión del espacio público en la 
carrera 3 A y B entre calle 46 y sobre los parqueaderos cerrados de las 
casas, ubicados en la carrera 3 A y B entre la calle 46. 
 

3. La Subdirectora de Ordenamiento urbanístico da respuesta a nuestra 
solicitud mediante Radicado No.2016413230216671 del 15 de noviembre 
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de 2016, informando que se están adelantando procesos administrativos 
sancionatorios por infracciones urbanísticas, consistentes en cubrimientos 
irreglamentarios. Igualmente, elevó consulta a la Subdirección de Recurso 
Físico y Bienes inmuebles y a la Secretaría de Gobierno, Convivencia y 
Seguridad. 
 

4. La Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad  da respuesta a través 
del oficio Radicado No. 2016416110107881 del 22 de noviembre de 2016, 
manifestando que realizaron visita a las direcciones antes mencionadas, 
encontrando en el lugar invasión por parte de establecimientos de 
comercio, igualmente, socializó la ordenanza departamental de espacio 
público,  hace retirar los elementos de la zona,  y los citó a diligencia de 
descargos. 
 

5. El equipo auditor realiza visita a los sitios materia del requerimiento, el 12 
de enero del 2017, encontrando que efectivamente existen unos 
cubrimientos y otras irregularidades en el tema de los ante jardines; así 
mismo, se observaron establecimientos de comercio con cubrimiento y 
ocupación de espacio público. Se está a la espera que la Dirección 
Administrativa de Planeación Municipal y la Secretaría de Gobierno, 
Convivencia y Seguridad, adelanten los respectivos procedimientos 
administrativos, conforme a nuestro ordenamiento jurídico. 

 
Fotos visita  realizada:  
 
Fotos No. 1.       Fotos No. 2. 
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Foto No.3       Foto No. 4. 

 
 

Con base en lo anterior, y teniendo en cuenta que el espacio público es el 
conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de 
los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación a la 
satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden los límites 
de los intereses individuales de los habitantes y que el Sistema de Espacio 
Público está compuesto por elementos estructurantes de escala urbana y 
regional, principalmente elementos de la Estructura Ecológica Principal, como 
los corredores ambientales y ecoparques, y los elementos de la Estructura 
Ecológica Complementaria, como canales y separadores viales 
adecuados como parques lineales; y por elementos de escala zonal y local, 
como parques, plazas y plazoletas, que generan elementos de encuentro 
ciudadano de menor escala, se concluye lo siguiente: 
 

3. CONCLUSIÒN 

En visita efectuada, efectivamente se pudo constatar que en los sitios 
señalados en el requerimiento existe invasión del espacio público, 
especialmente por cubrimiento en antejardines de algunas viviendas, así como 
cubrimiento y ocupación de andenes por algunos establecimientos de 
comercio, que esto de acuerdo con nuestras disposiciones legales, tienen 
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connotación de espacio público y su cubrimiento está prohibido, ya que 
afectan el ornato de la ciudad.    

Ahora bien, en cuanto al menoscabo del erario invocado por la peticionaria, se 
precisa que tal situación no se presenta, por las razones expuestas con 
anterioridad y en consideración a que los hechos constatados por este ente de 
control, están siendo objeto de una investigación administrativa por parte del 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal y la Secretaría de 
Gobierno, Convivencia y Seguridad Ciudadana, hoy en la nueva estructura del 
Municipio denominada  Secretaría de Seguridad y Justicia, se hace necesario 
esperar a que estos adelanten el debido proceso. 

Por lo anterior, se remitirá copia de este informe a la Personería Municipal de 
Santiago de Cali, con el propósito que de conformidad con sus funciones, realice 
el seguimiento de las actuaciones administrativas del Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal y  la Secretaría de Seguridad y Justicia. 

 
De esta manera se da respuesta a la queja presentada por el peticionario 
(ANONIMO) tramitada como requerimiento No.702-2016 de fecha septiembre 28 
de 2016. 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
ALINA MARÍA ARÉVALO CLARO 
Directora Técnica ante Administración Central  
 

 
Copia: Dra. Yury Paola Molina Córdoba – Jefe de Oficina de Control Participativo       

 
 

 
 
 
 


